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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
 

 
 

Lima, 10 de abril de 2024. 

 

Oficio Circular N° 039-2023-2024-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2023-2024 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y a su 

vez, citarle a la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de la Subcomisión, que se 

llevará a cabo el viernes 12 de abril de 2024, a las 09:00 horas (09:00 a.m.), de 

manera presencial en la Sala Miguel Grau Seminario; y de manera virtual, a través 

de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC 
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
 

 

AGENDA 
DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: 10 de abril de 2024. 

Hora: 09:00 horas (09:00 a.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario. 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. DESPACHO 

 

1.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 

1.1.1. DC 289 formulada por la Congresista señora Patricia Rosa Chirinos 

Venegas, contra el exministro de Transportes y Comunicaciones señor 

Geiner Alvarado López, por la presunta infracción al artículo 39 de la 

Constitución Política del Perú; y presunta comisión de los delitos de 

organización criminal y patrocinio ilegal, tipificados en los artículos 317 y 385 del 

Código Penal, respectivamente. 

 

1.1.2. DC 416 formulada por el ciudadano señor Franklin Quiroz Saldaña en 

representación de la Federación de Trabajadores del Poder Judicial, contra 

el Ministro de Economía y Finanzas señor Alex Alonso Contreras Miranda, 

por la presunta infracción al artículo 145 de la Constitución Política del 

Perú. 

 

1.1.3. DC 441 formulada por el Congresista señor Luis Gustavo Cordero Jon Tay, 

contra el Fiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena Campana, por la 

presunta infracción al artículo 93 de la Constitución Política del Perú. 

 

1.1.4. DC 466 formulada por los ciudadanos señores y señoras Segundo Tapia 

Bernal, César Segura Izquierdo, Wilmer Aguilar Montenegro, Carlos Ticlla 

Rafael, Federico Pariona Galindo, Juan Gonzáles Ardiles, Juan Yuyes 

Meza, Betty Anaculí Gómez, María Melgarejo Paucar, Rosa Bartra Barriga, 

Liliana Takayama Jiménez, Claude Maurice Mulder Bedoya, Sonia 
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Echevarría Huamán, Marisol Espinoza Cruz, Carlos Mario Tubino Arias 

Schreiber, y Esther Saavedra Vela, contra el expresidente de la República 

señor Martín Alberto Vizcarra Cornejo, el expresidente del Consejo de 

Ministros señor Salvador Alejandro Del Solar Labarthe, los exministros 

señores y señoras Vicente Antonio Zeballos Salinas, Carlos Morán Soto, 

Jorge Moscoso Flores, María Jara Risco, Luis Jaime Castillo Butters, 

Zulema Tomás Gonzáles, Flor Pablo Medina, Sylvia Cáceres Pizarro, 

Francisco Ísmodes Mezzano, Gloria Montenegro Figueroa, Paola 

Bustamante Suárez, Fabiola Muñoz Dodero, Lucía Ruiz Ostoic, y Néstor 

Popolizio Bardales; los excongresistas señores Richard Arce Cáceres, y 

Gino Costa Santolalla; y los exmagistrado del Tribunal Constitucional 

señora y señores  Marianella Ledesma Narváez, Manuel Miranda Canales, y 

Eloy Espinosa-Saldaña Barrera; por la presunta infracción a los artículos 38, 

39, 43, 90, 93, 118 inc. 1, 120, 126, 133, 134 y 201 de la Constitución y por el 

presunto delito de abuso de autoridad  contemplado en el artículo 376 del 

Código Penal en el caso del expresidente de la República señor Vizcarra; la 

presunta infracción constitucional a los artículos 38, 39, 43, 120, 126 y 128, 

en el caso del expresidente del Consejo de Ministros, señor Del Solar; 

presunta infracción a los artículos 38, 39, 43, 93, 120, 126 y 128 de la 

Constitución; en el caso del exministro señor Zeballos; presunta infracción a 

los artículos 38, 39, 43, 120, 126 y 128 de la Constitución  en los casos de los 

demás señoras y señores exministros; presunta infracción a los artículos 38, 

39, 43 y 93, de la Constitución en los casos de los excongresistas señores 

Arce y Costa; y presunta infracción a los artículos 38, 39, 43 y 201 de la 

Constitución en los casos de la señora Ledesma y señores Miranda y 

Espinosa-Saldaña, exmagistrados del Tribunal Constitucional. 

 

2. INFORMES 

 

3. PEDIDOS 

 

4. ORDEN DEL DIA 

 

4.1 Propuestas de Informes de Calificación 

 

4.1.1 Propuesta de Informe de Calificación recaída en la DC 228 formulada por 

el ciudadano señor Mario Rafael Ruiz Agüero, contra el exministro de 
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Defensa señor José Luis Gavidia Arrascue, por la presunta infracción al 

artículo  139 inciso 2 de la Constitución Política del Perú. 

 

4.1.2 Propuesta de Informe de Calificación recaída en la DC 235 formulada por 

la exfiscal de la Nación señora Zoraida Ávalos Rivera, contra el exjuez 

Supremo señor César Hinostroza Pariachi, por los presuntos delitos 

contra la Administración Pública, en la modalidad de tráfico de 

influencias agravado previsto y sancionado por el segundo párrafo del 

artículo 400 del Código Penal, y Cohecho activo especifico previsto y 

sancionado en el primer párrafo del artículo 398 del Código Penal. 

 

4.1.3 Propuesta de Informe de Calificación recaída en la DC 293 formulada por 

el ciudadano Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del SUTEP 

señor Lucio Castro Chipana, contra el expresidente de la República señor 

José Pedro Castillo Terrones y el exministro de Educación señor 

Leoncio Cerna Román, por la presunta infracción a los artículos 2°, 

numerales 13, 14, 17; 59º; 10º de la Constitución y al artículo 44º 

numerales 6, 11, 28 del nuevo Código Procesal Constitucional.  

 
4.1.4 Propuesta de Informe de Calificación recaída en la DC 315 formulada por 

la ciudadana señora Mildred Fernández Palomino, contra la Congresista 

señora Jackeline Katy Ugarte Mamani, por la presunta infracción al 

artículo 102 de la Constitución; y por la presunta comisión de los  

delitos de violencia contra la autoridad y abuso de autoridad, previstos 

en  los artículos 376 y 400 del Código Penal 

 
4.1.5 Propuesta de Informe de Calificación recaída en la DC 390 formulada por 

la entonces Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides Vargas, 

contra el Congresista señor Nivardo Edgar Tello Montes, por la presunta 

comisión del delito de tráfico de influencias agravado, sancionado en el 

artículo 400 del Código Penal.  

 

4.1.6 Propuesta de Informe de Calificación recaída en la DC 452 formulada por 

el ciudadano señor Carlos Matta Moore, contra el Fiscales Supremo 

señor Pablo Sánchez Velarde, el Fiscal Supremo Adjunto señor Miguel 

Ángel Vegas Vaccaro; las Jueces Superiores señoras Teresa Soto 

Gordón, Rocio Pilar Mendoza Caballero, y Madeleine Idelfonso Vargas; y 

la Juez Especializado en lo Laboral señora Esther Betty Sánchez 

Tarazonapor la presunta comisión del delito de Prevaricato establecido en 

el artículo  418 del Código Penal.  
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4.2 Delegaciones 

 
4.2.1 DC 103 (EX 454), formulada por el excongresista señor Posemoscrowte 

Irrhoscopt Chagua Payano, contra la exministra de Economía y 

Finanzas, María Antonieta Alva Luperdi, por la presunta infracción del 

artículo 39 de la Constitución Política del Perú; y por la presunta comisión 

del delito de Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido de 

Cargo, tipificado en el artículo 399 del Código Penal. 

 

4.2.2 DC 108 (Ex 461) que formula el excongresista señor César Gonzales 

Tuanama, contra el exministro de Salud señor Oscar Ugarte Ubilluz, por 

presunta infracción constitucional de los artículos 9 y 38 de la 

Constitución Política del Perú. 

 

4.2.3 DC 354 formulada por la exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, los Fiscales Supremos señores Víctor Raúl Rodríguez 

Monteza y Pedro Gonzalo Chavarry Vallejos, por la presunta comisión del 

delito contra la tranquilidad pública – delito contra la paz pública, en la 

modalidad de Organización Criminal, ilícito previsto y sancionado en el 

primer párrafo del artículo 317° del Código Penal. 

 
4.2.4 DC 365 formulada por la exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra el expresidente de la República señor Martín 

Alberto Vizcarra Cornejo y la exministra de Salud señora Pilar Elena 

Mazzetti Soler; ambos en calidad de autor, por la posible comisión del delito 

de Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 

 
4.2.5 DC 375 que formula la exfiscal de la Nación señor Liz Patricia Benavides 

Vargas; contra los Congresistas señores Raúl Felipe Doroteo Carbajo, 

Elvis Hernán Vergara Mendoza, Jorge Luis Flores Ancachi y Jhaec 

Darwin Espinoza Vargas, como presuntos autores de los delitos de 

Organización Criminal y Tráfico De Influencias Agravado, tipificado en los 

artículos 317 y 400 del Código Penal, respectivamente. 

 
4.2.6 DC 387 formulada por la exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 
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Benavides Vargas, contra el Fiscal Supremo señor Tomás Aladino Gálvez 

Villegas, por los presuntos delitos de Organización Criminal y Tráfico de 

influencias agravado, tipificados en los artículos 317 y 400 del Código 

Penal. 

 
4.2.7 DC 393, 394 y 408 acumuladas formuladas por los Congresistas señores 

Jorge Carlos Montoya Manrique, José Ernesto Cueto Aservi; señor 

Roberto Enrique Chiabra León; y señora María del Carmen Alva Prieto, 

contra el Congresista señor Jorge Luis Flores Ancachi, por la presunta 

infracción a los artículos 1, 2 inciso 15, 22, 23, 24, 26 inciso 2, 38, 39, 45 

y 102 inciso 2 de la Constitución; así como por la probable comisión de los 

delitos de concusión y enriquecimiento ilícito, regulados en los artículos 

382 y 401 del Código Penal, respectivamente. 

 
4.2.8 DC 424 formulada por la exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra el expresidente de la República señor Martín 

Alberto Vizcarra Cornejo y la exministra de Justicia y Derechos 

Humanos señora Ana Teresa Revilla Vergara, por los presuntos delitos de 

Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido del Cargo y 

Nombramiento, Designación, Contratación, Encargatura o Aceptación 

Ilegal de cargo, tipificados en los artículos 399 y 381 del código penal, 

respectivamente. 

 
4.2.9 DC 464 interpuesta por el denunciante señor Juan Carlos Villena 

Campana, en su condición de Fiscal de la Nación (i), contra la Congresista 

de  la República señora Jhakeline Katy Ugarte Mamani, como presunta 

autora del delito contra la administración pública - concusión, ilícito penal 

previsto en el artículo 382 del Código Penal, en agravio del Estado; 

denuncia acumulada con la DC 362 por la Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del miércoles 10 de Abril de 2024 

versar sobre los mismos hechos y parte denunciada, en estricto cumplimiento 

por lo dispuesto por el literal c) del artículo 89 del Reglamento del Congreso de 

la República. 

 
 

     _________________________________________________________ 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 

Presidenta 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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